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DIARIO DE MADRID 
DEí, JUEVES 22 DE OCTUBRE DE I 8 I S . 

Santa María Salomé. = Quarenta horas en la iglesia de monjas 
de la Baronesa. 

Observ. meteorológicas ae ayer. Afee, sstr.de hci. ¡] 

Épocas. 

7 de Jam. 
i a del dia. 

$ de la t. 

Termo met. 

6 , s. o. 
n s.* o. 
70 S. 0 . 

Barámet. 

25 p . n f l . 
%ó p. 
26 p . 

Atmósfera. ¡El 18 <J« /o /uno 

Norte y R. Sale el sol á la& 6 
Norte y R. y 33 m. y se pone 
Norte y D. já las 5 y. 37. 

.Eit-fláo^tie manifiesta la entrada y salida de caudales en metálico en esta de. 
positaría del ayuntamiento de Madrid desde so de agosto del fre.znte 
año hasta 31 del mismo, ambos inclusive, baxo la dirección del legítima 
ayuntamiento constitucional que por menor es en la forma siguiente. 

Entrada de caudales. Rs. vn. Mrs. 

Existencia en el dia 20 de agosto 24374. 245 
Por una restitución á Madrid. . . . 500. 
Por producto de los propios 3 9 : 1 . 12 
Por el del arbitrio de tabernas. , 8803. 2 
Por el del peso real. 4634. s8 
De rentas reales enviados para los hospitales militares... joco. 
De pertenencia de los hospitales civiles 9434. 8 , 
Por producto del alumbrado público 36a. 
Anticipado por un señor capitular • 4000. 
Por valor de 20 fanegas del diezmo de trigo de la cose­

cha del señor Castañeda 2000. 
De pertenencias de la cárcel de corte 2600. 
Por producto del impuesto llamado municipal 19192. 11 
Por la renta del aguardiente 13596. 17 

. 9^4 3- °=i 
Salida de caudales. «— 

Ik.r sueldos. 396. 
jfur gasto de aceite para el alumbrado público 12,0 .0. 
Para gastos de fontanería . . . . < .... . 248* , . ¿ ' 
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Para* los hüspkaJes civiles. , • . . . . . 96*5 5. 30 
Ídem para los militares .". 3? 00. 
Para gastos de la guardia cívica . 3174. 
Por suministros de pan para la tropa. 9500. 
ídem por vino para dicha tropa 15051. 17 
Por gratificaciones... . . . . . . . . . 486. 
Para gastos de escritorio 500. 
Para psgo dé defechos de trigo y cebada suministrado al 

exércUu. 03. 13 
Reintegrado á un señor capitular . 4 0 0 0 , 

58074- 25' 
Resumen, — 

Entrada inclusa ra existencia del dia so de agosto 96413. cof 
Salidas por pagas . . 58074. 2$ 

Quedaron existentes en 31 de dicho agosto de 181a... . . 38338. 5^ 

Madrid 13 de octubre de i8 i3 .=V.° B.° = E1 conde deVillapaterna, 
'-presidente de la junta de propios. = Mariano de Viliodas, regidor cla­
vero de las arcas de Madríd.=Pedro Monfort y Viergol, contador. 

Señor diarista. 

Muí señor mior «I público es para mí muí respetable, y no hái cosa 
que roas me irrite'qae el verle engañado por ios mismos que pretenden 
dirigirlo é ilustrarte:/La carta del 4 del corriente de L. F. F. B. de L. 
que se firma el Buen Español, y por dos veces se remite á la del 1.° del 
roes próximo pasado, me; bisó creer desde luego que su autor seria al­
gún espíritu ratero, que qneria apropiarse la del i." de setiembre por fi­
nes particulares-; y aunque no tengo el honor de conocer ni á uco ni á 
otro autor, formé el ánimo de llamar ia atención del público, pata que 
observando el subíimcestilo de esta, y el lecguage chavacano de aque­
lla, no atribuyese á un -misino autor producciones de un mérito tan di-
fererte. Mucho mas'se trre-esáUó la cólera al ver la vaeisdad áf concep­
tos, la baxeza de su estilo, la inconeK'ion de aiaterias, y iolta la casta 
dssde la cruz á ía fecha me "incomodó en grado mas .superlativo, que et' 
superlativo número de afrancesadas que están deseando (á.buen libsur) 
arañarle Me entraron deseos de s«ber quien era al leer ei tercer párra­
fo de so carra, donde dice que no es mero declamador, sino puro y verifi­
co executori que confia ser director de la juventud apañóla, protegido por ia 
~mtoridad,\suprema: pero 6a:i de -raí curiosidad^ y creí- ya que t o pc..t¿ 
menos de>ser algún majadero al leer ei último párrafo, doade este direc­
tor trata de instruirse con sus amados compaímtas} para ir á haspejarsü 
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tn la casa de nuestros vecinos tos rayanos. La casualidad me deparó' en l& 
puerta d'il So! un a i jigo, que al contarlo lo que me pasaba, excita en él 
una risa tari grande, como lo eran mi enojo y mi impaciencia.- DíxóEne 
que este hombre, que se promete ser caudillo de la juventud é"spafrola, 
.'y qae dice' que los pudientes, hacendadas y comerciantes coúpl'etafán núes-' 
tros deseos con sus donativos, y demás prendas necesarias 'para el veittíárib¡ 
de nuestro uso y distintivo, ni es militar ni se acuerda* de serlo} que es a'ii-
hombre si¡i oficio ni benefició} que las cartas anónimas de que habla, ó 
serán sofia- as, ó nada tendrán que ver con la causa edmunj y que es un 
verdadero D. Qjíxote, aunque poseído de distinta- manía, teetiendffse e» 
su gabinete á emborronar papel sfn'tino, figurándose estar en corres­
pondencia con todos los grandes personagesy y qde de él solo pende ef 
arreglo del mundo, en esta época en que no anda mui'arreglado. Coa 
estas noticias disculpé ya al autor, menos en lo de dar á luz sus desati»-
nados papeles, y pensé aconsejar á vnad.. qué en tan críticas circunstan­
cias nos elija los mejores,.á fin de no extraviar el espíritu' público, etí 
vez de encaminarlo, Queda de ymd, su afeetífiioioríEl Preste Juan de la£ 
ludias, ' 

AVISOS; 
Los tenientes generales D. Antonio Olaguer Feliú y Di Luís" de Ma--

nasei, y el subteniente D. Antonio Aquilino Aguilera por comisión es­
pecial, se han presentado á purificar su conducta militar y política ante' 
él comisionado'D. Juan Manuel Aparicio. Qualfuiéra ciudadano puede' 
acudir en uso de su derecho á exponer lo quéséptf eon'tiralos referidos? 
©riciales, á cuyo fin.se comunica este aviso. 

Ante los señores IX Mateo INforzagaray, D. Gerónimo Zembóraín y 
Don Ignacio Campesino r ministros del tribunal de Apeíacicnés, pen­
den las instancias que respectivamente y por stf orden han hecho D,Fe«-
dro Barela , portero de la real cocina desde el tiempo de: los señores? 
Reyes D. Carlos n r , iv y Fernando vn } D. Juan Antonio Menéndez^ 
criado jurado de paiacio, con destino de ayuda de portero'dé damas ,. y 
D. Manuel Gonzaiez de Peralta , sotasyuda de furriera- de palacio eií 
dichos tiempos. Si alguna persona tuviese qué exponer acerca de 1* 
conducta política de los referidos Barela,, Menendez y Peralta r acudi­
rá ante dichos señores ministros por la escríbanla dé cámara de Dorf 
Clemente de Cavia ea el término de 9 dias . contados desde el 17 del 
corriente. \ ; 
" Por el Sr. D. Lorenzo Gotarredona, ministro tjeí tribunal de VigiV 
lancia, se está siguiendo causa contra las personas siguientes : D. Ma­
tías Biyo , administrador que fue de bienes nacionales de la provincíat 
de Madrid, preso en el sitio del Buen Retiro} D". Juan Miguel Represa, 
tesorero y depositario que fue de la oficina llamada Registro público, 
preso en la cárcel de la Corona} Don Gaspar de Seliveres, asentista de 
provisiones de la guardia del Rei intruso-, preso en la„casa de la escue­
la pia de Avapies, y "ü; Juan Antonio Orehes, registrador que fue de 1» 
oficina titulada el Registro público. Si alguna persona tuviese que de­
cir ó exponer en orden á la conducta política de lo» referidos sugetos^ 
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Á&8 
acula ante dicho señar ministro en el término de 9 días; centados des­
de el ai del corriente. 

La partida de 9 exemplares de la Constitución que se comprehende 
en el estado de entrada y salida de caudales en la depositaría del ayun­
tamiento de Madrid desde 10 de agosto último hasta 19 del mismo, ara­
bos inclusive, anunciado.cn la gaeeta del sábado 17, pág. 254, y en el 
diario de! íáaes 19, pág. 480, debe decir 29 exempiar-sj los que se to­
maron 9 á D. Alfonso Pérez, que cobró 144. rs. por ellos al respecto de 
jó rs. eaia;ano, y los 20 á D. Hipólito Nieto, quien al mis-no respecto 
cobró 320 rs , como consta'de los recibos que respectivamente, dieron. 

XÍBROS. 

Exposición de las ocurrencias de la junta de partido que se está'ac­
tualmente celebrando en las casas consistoriales de esta villa, y de io 
que ha dado margen á ellas, con un dictamen de lo que debe observar­
se en su prosecución hasta finalizaría para que no sea inútil y queda 
ilusoria. Papel suelto que se vende en la librería de la viuda de Quiro-
ga,"y cuya utilidad está destinada alhospual, 

Se venden juntos ó"sueltos varios libros exquisitos, impresos y ma­
nuscritos, á precios cómodos. Hai. colecciones decentes de historiadores 
de España, y de traducciones al castellano de los autores clásicos grie­
gos y latinos^ algunos poetas españoles del siglo 16 y anteriores, y otros 
muchos iibros que siempre h3n apreciado los literatos españoles y ex-
trangeros. En la confitería de puerta de Moros, frente á la fuente, da-» 
irán razón del parage donde se hallan. 

VENTAS. . . . 

Quien quisiere comprar una completa paxarera de canarios, con to­
dos los enseres necesarios á la misma , acudirá al real palacio de esta 
corte, en donde se manifestarán a 1 que quisiese tratar de su ajuste, en­
tendiéndose para él con los comisionados del mismo. 

En la librería de Millana , frente i la casa de postas , se venden los 
Siguientes génerps ingleses: piquer blanco, alepín negro y color de car­
melita , coco blanco y pintado , medias de algodón caladas y lisas para 
señoras, id. lisas para señores, pañuelos de colores de seda de Indias, 
trages de muselina y de trafaigar bordados , toquillas de tul bordadas 
de colores, tul negro y blanco, velos negros para mantillas, y cepillos 
para la cabeza y la carne, todo de superior calidad. 

TEATROS. 

En el del„Príncipe, á las 6 de la noche, se executará la comedia an­
tigua en 3 actos titulada el Montañés Juan Pasqual, primer Asistente 
«íe Sevilla, en la que hará el papel de barba el señor Antonio Soto, ac­
tor que fue del mismo tea tro; seguirá una tonadilla á 3, en la que se 
presentará por primera ves un aficionado, dando fin con un saínete. 

En el de ia Cruz, á las 6 de la noche, se executará la comedia titular-
da el Calderero de S. Germán, seguirá el minué afandangado, el fan­
dango, una tonadilla y un saínete. . -***' 

Coa Real Privilegio. En la imprenta del Diario. 
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